
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

Decreto 45/2004, de 11 de marzo, del Presidente, por el que se declara luto oficial por los fallecimientos producidos
como consecuencia del grave atentado terrorista cometido en Madrid el día 11 de marzo de 2004.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Resolución de 1 de marzo de 2004, por la que se convoca y se establece el procedimiento
de concurso interno de traslado del personal laboral fijo de la categoría de Limpiadora.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 4 de marzo de 2004, por la que se convoca la Decimoctava Edición de los “Premios Agrarios, Pesqueros y
Alimentarios correspondientes al año 2003”.

Orden de 5 de marzo de 2004, por la que se modifica parcialmente la Orden de 12 de febrero de 2004 que convoca
para el año 2004 subvenciones para planes de mejora y primera instalación de agricultores jóvenes, reguladas por el
Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y modernización de las estructuras de producción de las explo-
taciones agrarias.

Orden de 5 de marzo de 2004, por la que se modifica la Orden de 12 de febrero de 2004 que convoca para el año
2004 las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los sectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales y hortícolas.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 1 de marzo de 2004, por la que se convocan las ayudas referidas a la
acción Observación e Innovación: Visitas de estudio Arión para responsables en la toma de decisiones en materia de
educación de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión Europea y se establecen los criterios para la selec-
ción de personas correspondientes a dicha acción. 

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de febrero
de 2004, por el que se hace pública la relación de los adjudicatarios de los procedimientos abiertos y procedimientos
negociados celebrados en la Gerencia de este Hospital, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (R.D.L. 2/2000, de 16 de junio).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del
Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 23 de febrero de 2004, por el que se convoca concurso público y procedi-
miento abierto, para la adquisición de material desechable varios, material desechable área quirúrgica, electrodos-fil-
tros y varios, y contenedores desechables.- Exptes. números 2004-0-16, 2004-0-17, 2004-0-18 y 2004-0-19.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 3 de marzo de 2004, por el que se hace pública la relación de ayudas y subvencio-
nes específicas concedidas por el Presidente durante el cuarto trimestre de 2003.

Secretaría General.- Anuncio de 3 de marzo de 2004, por el que se hace pública la relación de subvenciones especí-
ficas concedidas por la Vicepresidencia, correspondientes al cuarto trimestre de 2003.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de febrero de 2004, sobre
notificación de la incoación recaída en el expediente sancionador S-86/03 dirigida a D. Jesús González Barrera.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, relativo a provisión del puesto de tra-
bajo de Secretaría, Clase Tercera, del Ayuntamiento de Artenara, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y vacante en la plantilla de la Corporación.

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, sobre provisión del puesto de trabajo de
Tesorería del Cabildo Insular de Lanzarote, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Corrección de errores del anuncio de 16 de diciembre
de 2003, por el que se hace público el extracto de la Memoria anual correspondiente al ejercicio 2002, conteniendo
el resumen del inventario-balance y de las actividades de las Fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones Ca-
narias (B.O.C. nº 252, de 29.12.03).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de febrero de 2004, relativo a notificación a D. Iván Hernández Benítez de la
Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 105/03TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de febrero de 2004, relativo a notificación a D. Iván Hernández Benítez de la
Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 275/02TF.
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Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de marzo de
2004, relativa a notificación del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancelación de la inscripción a nombre de
Destilerías Atuey, S.L., en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, por el que se convoca concurso público
para la solicitud de auxilios a proyectos de obras hidráulicas de iniciativa privada, año 2004.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arrecife

Edicto de 24 de septiembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de menor cuantía nº
0000015/2001.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Granadilla de Abona

Edicto de 12 de febrero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de divorcio nº 271/98.

Juzgado de lo Social nº 1 de Murcia

Edicto de 25 de febrero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en el procedimiento nº 458/2002.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 12 de febrero de 2004, relativo
a citación para comparecencia dirigida a Sun’s Garage, S.L.

Puertos de Las Palmas

Anuncio de 1 de marzo de 2004, relativo a la aprobación del Plan de Utilización de los Espacios Portuarios del Puer-
to de Arrecife.

Caja General de Ahorros de Canarias

Anuncio de 9 de marzo de 2004, relativo a convocatoria de Asamblea General.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

341 DECRETO 45/2004, de 11 de marzo, del Pre-
sidente, por el que se declara luto oficial por
los fallecimientos producidos como conse-
cuencia del grave atentado terrorista cometi-
do en Madrid el día 11 de marzo de 2004.

El Gobierno de Canarias, profundamente con-
movido por la masacre producida como consecuen-
cia del atentado terrorista cometido en el día de la fe-
cha en Madrid, ha decidido hacer pública su más
firme repulsa y su enérgica condena por los hechos
ocurridos, así como trasladar su condolencia a los he-
ridos y a los familiares de las víctimas de la masa-
cre.

Por ello, como portavoz del sentimiento general
de todos los ciudadanos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar a todos los cargos y emplea-
dos públicos de la Comunidad Autónoma a guardar
tres minutos de silencio delante de los edificios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Canarias a las
doce (12) horas del día de hoy, en repulsa por el gra-
ve atentado terrorista cometido en Madrid y en se-
ñal de duelo por las víctimas del mismo.

Segundo.- Declarar luto oficial, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias, los días 12, 13
y 14 de marzo de 2004.



Tercero.- Los efectos de la declaración de luto ofi-
cial decretada en el apartado anterior se concretan en que
las banderas ondeen a media asta en todos los edificios
públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

342 Secretaría General Técnica.- Resolución de 1
de marzo de 2004, por la que se convoca y se
establece el procedimiento de concurso inter-
no de traslado del personal laboral fijo de la
categoría de Limpiadora.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 23 de abril de 2003, la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes suscribió
Acuerdo, con los Comités de Huelga de las dos pro-
vincias, respecto de la ampliación de la jornada la-
boral del colectivo de Limpiadoras fijas de media jor-
nada, destinadas en centros dependientes de esta
Consejería, cuyo tenor literal es el siguiente: “las
Limpiadoras que se encuentran en lista de reserva y
hayan prestado servicios a la Consejería por perío-
do superior a tres años a la fecha de este Acuerdo ocu-
parán por orden de antigüedad las plazas vacantes que
se produzcan. Dichas plazas se ofertarán previamente
a los trabajadores fijos de esta categoría cuando la
vacante sea de superior jornada”.

Segundo.- Con fecha 25 de noviembre de 2003,
se recibe autorización por parte de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública para llevar a cabo la ci-
tada convocatoria, siempre y cuando los puestos no
estén afectados por el Plan de Empleo Operativo
aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de febrero
(B.O.C. nº 38, de 24.3.97).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- III Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo.- Las atribuciones que me confiere el apar-
tado b) del artículo 9 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Por todo ello, 

R E S U E L V O:

1.- Convocar y establecer el procedimiento de
concurso interno de traslado del personal laboral fi-

jo de la categoría de Limpiadora. El procedimiento
a seguir para la valoración de los méritos de los par-
ticipantes en el concurso interno de traslado y am-
pliación de la jornada laboral del colectivo de Lim-
piadoras fijas de media jornada, destinado en centros
dependientes de esta Consejería teniendo en cuenta
lo establecido en el Convenio Colectivo vigente, fi-
gura en el anexo I de la presente.

2.- Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se reclamación previa a la vía judicial laboral, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 69 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

A N E X O  I 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA VALORACIÓN
DE MÉRITOS Y RESOLUCIÓN DEL CONCURSO INTER-
NO DE TRASLADO Y AMPLIACIÓN DE LA JORNADA
LABORAL DEL COLECTIVO DE LIMPIADORAS FIJAS
DE MEDIA JORNADA DESTINADO EN CENTROS DE-
PENDIENTES DE ESTA CONSEJERÍA.

1º) Se han establecido las listas del personal afec-
tado, por islas. Dichas listas así como las de plazas va-
cantes a ofertar se encuentran recogidas en el anexo II.

2º) El personal laboral fijo de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, de la categoría de Limpiadora
que desee participar en el concurso interno de trasla-
do para ampliación de jornada laboral, deberá cum-
plimentar el modelo de instancia que figura en el ane-
xo III, debiendo relacionar por orden numérico de
preferencia una plaza o varias plazas de su interés.

3º) Las instancias se presentarán en las Direccio-
nes Territoriales de Educación de Santa Cruz de Te-
nerife, de Las Palmas de Gran Canaria y Direccio-
nes Insulares de Educación de La Palma, de La
Gomera, de El Hierro, de Fuerteventura y de Lanzarote
o en cualquiera de los Registros a los que se refiere
el artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio
(B.O.C. nº 102, de 19.8.94), por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 20 días a contar a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución.

4º) En el plazo de 20 días, a contar desde el si-
guiente al de la terminación del plazo de presenta-
ción de solicitudes, se publicará en los tablones de
anuncios de la Dirección Territorial de Educación de
Santa Cruz de Tenerife, de la Dirección Territorial de
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Las Palmas de Gran Canaria y de las Direcciones In-
sulares de Educación de todas las islas, la lista pro-
visional de adjudicación de plazas de superior jornada,
a fin de que puedan presentar reclamación en el pla-
zo de 10 días hábiles a contar a partir de la publica-
ción, ante la Secretaría General Técnica de esta Con-
sejería.

Finalizado el plazo de reclamación, la Secretaría
General Técnica dictará resolución por la que se
apruebe la adjudicación definitiva de plazas de su-
perior jornada.

5º) Resuelto el concurso interno, los aspirantes que
obtuvieran plaza cumplimentarán previamente las
cláusulas novatorias de los contratos suscritos en su
día relativas al aumento de jornada y cambio de des-
tino.

BAREMO A APLICAR

1.- Antigüedad en la misma categoría: 0,20 por año
hasta un máximo de 4 puntos. Los meses completos
de antigüedad serán valorados con 1/12 de los pun-
tos correspondientes a un año completo. 

2.- Antigüedad en la plantilla en centros de la Con-
sejería de Educación: 0,1 por año hasta un máximo
de 2 puntos. Los meses completos de antigüedad se-
rán valorados 1/12 puntos correspondientes a un año
completo.

3.- Los méritos se acreditarán mediante certifica-
ción expedida al efecto por el Servicio de Régimen
Interior de la Secretaría General Técnica de esta Con-
sejería, en el momento de la presentación de instan-
cias para participar en el concurso interno, debien-
do tenerse en cuenta que sólo se valorarán aquellos
méritos que posean a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.
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A N E X O  I I

RELACIÓN DE PERSONAL (por islas)
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A N E X O  I I I

INSTANCIA1

Apellidos y nombre ..............................................................................................., D.N.I. nº ........................................,
domicilio a efectos de notificación .......................................................................................................................................,
municipio ........................................................., c.p. ........................, isla ........................................................................... .

EXPONE

Que reuniendo todos los requisitos exigidos en la Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, de fecha 1 de marzo de 2004 (B.O.C. nº......................................), por la que se convoca y se
establece el procedimiento de concurso interno de traslado del personal laboral fijo de la categoría de Limpiadora.
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SOLICITA

Tomar parte en dicho concurso interno, manifestando el siguiente orden de preferencia a los puestos de trabajo ofer-
tados en el anexo II.

En ............................................................................, a ................... de ...................................... de 2004.

Firma

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA.
1 A la instancia deberá unir el certificado señalado en el punto 7º del Procedimiento que se indica en el anexo I.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

343 ORDEN de 4 de marzo de 2004, por la que se
convoca la Decimoctava Edición de los “Pre-
mios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios co-
rrespondientes al año 2003”.

La importante labor de las personas y entidades
que dedican su esfuerzo al estudio y divulgación de
trabajos de contenido agrario, pesquero y alimenta-

rio, el deseo de incentivar la difusión de sus aporta-
ciones y de los resultados obtenidos, y la intención
de estimular y reconocer la trayectoria y el quehacer
realizado por cuantos contribuyen al desarrollo de las
actividades que abarcan las áreas de competencia de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, es por lo que este Departamento convo-
ca la Decimoctava Edición de los “Premios Agrarios,
Pesqueros y Alimentarios”, correspondientes a la la-
bor desarrollada en el año 2003.

En virtud de las facultades que me están conferi-
das por el artículo 29.1 de la Ley 14/1990, 26 de ju-



lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y el artículo 4 del Decreto
328/1998, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 170, de
29.12.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar la Decimoctava Edición de los
Premios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios, co-
rrespondientes a los trabajos desarrollados en el año
2003, que constarán de las siguientes modalidades o
apartados:

I) Premio a la Mejor Labor Informativa sobre te-
mas agrarios, pesqueros y alimentarios de Canarias
difundida en los medios de comunicación escrita,
radio y televisión. Este premio tendrá una dotación
de dos mil ochocientos cincuenta y cinco euros.

II) Premio al Mejor Trabajo Divulgador sobre te-
mas agrarios, pesqueros y alimentarios de Canarias.
Este premio tendrá una dotación de mil ochocientos
dos euros.

III) Premio a la Mejor Tesina o Proyecto de Fin
de Carrera sobre temas agrarios, pesqueros y ali-
mentarios de Canarias. Este premio tendrá una do-
tación de dos mil doscientos cincuenta y tres euros.

IV) Premio al Mejor Trabajo de Investigación o
Experimentación sobre temas agrarios, pesqueros y
alimentarios de Canarias. Este premio tendrá una
dotación de dos mil quinientos cincuenta y tres euros.

V) Distinción Honorífica a personas o entidades
que, de forma continuada y relevante, hayan ejerci-
do labores empresariales en actividades agrarias,
pesqueras o alimentarias, en el ámbito de Canarias.

Los premios se financiarán con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 1B.02.711A.227.06.

Segundo.- Establecer las siguientes bases que re-
gulan esta convocatoria:

1. Podrán aspirar al Premio a la Mejor Labor In-
formativa, los autores de los trabajos que hayan si-
do publicados o emitidos durante el año 2003, en cual-
quier medio de comunicación, así como las entidades
editoras de dichos medios. Para la concesión de es-
te premio, el Jurado valorará la continuidad en ese
año, así como el ámbito e interés que la información
transmitida tenga para los subsectores mencionados,
en orden a su desarrollo estructural, productivo y
comercial o financiero.

2. Podrán optar al Premio al Mejor Trabajo Di-
vulgador, los autores de obras de estudio cuyo con-
tenido, extensión e interés cumplan con los objeti-
vos de la Consejería, debiendo estar editadas por
cualquier entidad pública o privada en el año 2003.

3. Podrán optar a los Premios a la Mejor Tesina o
Proyecto de Fin de Carrera y al de Mejor Trabajo de
Investigación o Experimentación, los autores que
presenten obras inéditas escritas en castellano, que
no hayan sido encargadas ni utilizadas previamente
por ningún organismo público. Dichos trabajos figurarán
como presentados o realizados durante el año 2003,
debiendo estar sellados o compulsados por la secre-
taría del centro correspondiente.

4. Los autores habrán de dirigir dos copias (foto-
copias, vídeos, grabaciones, etc.) a la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 4ª, Edificio de
Usos Múltiples II, 38003-Santa Cruz de Tenerife,
haciendo constar en el sobre: “Para la Decimoctava
Edición de los Premios Agrarios, Pesqueros y Ali-
mentarios” (2003). Los autores deberán acompañar
sus datos personales, especificando a qué modalidad
del premio presentan sus trabajos. En el caso de tra-
bajos que opten al premio a la Mejor Labor Informativa,
y que en su aparición en los medios de comunicación
no hubiesen figurado firmados por su autor, éste ha
de justificar la autoría de los mismos mediante cer-
tificación del director del medio correspondiente.

5. Los concursantes únicamente podrán presentar
sus trabajos a un sólo apartado de los premios con-
vocados.

6. El plazo para la presentación de los trabajos así
como de las propuestas o candidaturas del apartado
V, finalizará el día 15 de abril de 2004, a las 14 ho-
ras, y serán fallados antes del día 30 de junio de
2004, quedando los originales no premiados a dis-
posición de sus autores.

El plazo para recuperar dichos trabajos finaliza-
rá el día 30 de septiembre de 2004. 

7. Los trabajos se presentarán en la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 4ª, Edificio de
Usos Múltiples II, 38071-Santa Cruz de Tenerife, o
en la Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio
de Usos Múltiples I, planta 4ª, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria, así como en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en las dependencias de los Cabil-
dos Insulares, conforme a lo dispuesto en el artículo
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3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma de Canarias a la mencionada
Ley 30/1992.

8. En relación con la modalidad de Distinción
Honorífica (apartado V), la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación sólo admiti-
rá aquellas propuestas de candidatos que vengan ava-
ladas por entidades, asociaciones o colectivos y
acompañadas de una memoria, informe, o cualquier
otro documento que resulte explicativa/o de las mo-
tivaciones y méritos que se consideren concurrentes
en la persona o entidad que se propone.

9. Los distintos jurados que habrán de fallar los
premios y distinciones, cuya composición se deter-
minará oportunamente una vez se conozca la mate-
ria de los trabajos presentados, podrán declararlos de-
siertos o dividir o conceder accésit a los mismos,
atendiendo a la calidad e interés de las obras. En
cuanto a la modalidad de Distinción Honorífica, se
podrá conceder varias.

10. Los importes de los premios y la concesión de
los accésit, si los hubiera, implican el derecho de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación sobre la primera edición de las obras pre-
miadas, si así se dispusiera, sin que se devengue can-
tidad alguna por este concepto.

11. La participación en esta convocatoria signifi-
ca la aceptación de las presentes bases.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Cuarto.- Contra la presente convocatoria, que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este Órgano,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la publicación de la misma, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2004. 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

344 ORDEN de 5 de marzo de 2004, por la que se
modifica parcialmente la Orden de 12 de fe-
brero de 2004 que convoca para el año 2004
subvenciones para planes de mejora y prime-
ra instalación de agricultores jóvenes, regu-
ladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, sobre mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones
agrarias.

Examinada la iniciativa formulada por la Direc-
ción General de Estructuras Agrarias sobre la nece-
sidad de modificar parcialmente la Orden de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
de 12 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04),
por la que se convocan para el año 2004, subvenciones
para planes de mejora y primera instalación de agri-
cultores jóvenes, reguladas por el Real Decreto
613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y moderniza-
ción de las estructuras de producción de las explo-
taciones agrarias, así como la propuesta formulada
por la Secretaría General Técnica de esta Conseje-
ría, en relación con dicha iniciativa, y teniendo en cuen-
ta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La letra m) del apartado 1 de la base 2
del anexo I de la Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 12 de fe-
brero de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04), por la que
se convocan para el año 2004, subvenciones para pla-
nes de mejora y primera instalación de agricultores
jóvenes, reguladas por el Real Decreto 613/2001, de
8 de junio, sobre mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones agrarias,
establece que: “m) En el caso de inversiones en el
Subsector del tomate, la parcela objeto de la inver-
sión debe estar inscrita en el Registro General de Agru-
paciones u Organizaciones de Productores Agrarios
y sus Uniones de Canarias de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, sección 1ª:
Reglamento (CE) 2200/96: Organización Común de
Mercados en el sector de frutas y hortalizas, en el año
2001 ó 2002 ó 2003”.

Segundo.- Dicho requisito interesa suprimirlo,
como quiera que resulta de imposible cumplimien-
to por los jóvenes agricultores que se instalen por pri-
mera vez y además, genera trabas innecesarias en un
subsector con grandes dificultades de salida al mer-
cado y con graves problemas fitosanitarios, que ha
obligado a dejar en barbecho gran número de parce-
las para cultivarlas con posterioridad.

Por otra lado, ha de tenerse en cuenta que la re-
ferida inscripción no resulta obligatoria para el cul-
tivo del tomate.
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FUNDAMENTO DE DERECHO

El artículo 10, último párrafo, del Decreto Terri-
torial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, prevé la posibilidad de mo-
dificar las bases de las convocatorias de subvencio-
nes, concediéndose nuevo plazo de presentación de
solicitudes si la modificación afectase al régimen de
concurrencia. 

La modificación que se pretende afecta al régimen
de concurrencia, como quiera que suprime uno de los
requisitos que debe reunir la explotación agraria, y
por tanto debe ampliarse el plazo de presentación de
solicitudes que aún se encuentra abierto. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejer-
cicio de la facultad que me atribuye el artículo 5.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar parcialmente la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 12 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 33,
de 18.2.04), por la que se convocan para el año 2004,
subvenciones para planes de mejora y primera ins-
talación de agricultores jóvenes, reguladas por el
Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora
y modernización de las estructuras de producción de
las explotaciones agrarias, en el sentido de suprimir
la letra m) del apartado 1 de la base 2 del anexo I.

Segundo.- Ampliar en quince días el plazo de pre-
sentación de solicitudes previsto en el apartado 1 de
la base 4 del anexo I, de la mencionada Orden de 12
de febrero de 2004.

Tercero.- Esta Orden surtirá efecto al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

345 ORDEN de 5 de marzo de 2004, por la que se
modifica la Orden de 12 de febrero de 2004
que convoca para el año 2004 las subvencio-
nes para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los sectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos
subtropicales y hortícolas.

Examinada la iniciativa formulada por la Direc-
ción General de Estructuras Agrarias sobre la nece-
sidad de modificar la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 12 de
febrero de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04), por la que
se convocan para el año 2004, las subvenciones pa-
ra la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas,
así como la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica de esta Consejería, en relación con di-
cha iniciativa, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La letra f) del apartado 1.2 de la base 2
de la Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, de 12 de febrero de
2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04), por la que se con-
vocan para el año 2004, las subvenciones para la
modernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas, establece
que: “f) En el caso de inversiones en el subsector del
tomate, la parcela objeto de la inversión debe estar
inscrita en el Registro General de Agrupaciones u Or-
ganizaciones de Productores Agrarios y sus Uniones
de Canarias de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, sección 1ª: Reglamen-
to (CE) 2200/96: Organización Común de Mercados
en el sector de frutas y hortalizas, en el año 2001 ó
2002 ó 2003”.

Segundo.- Dicho requisito interesa suprimirlo,
como quiera que resulta de imposible cumplimien-
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to por los jóvenes agricultores que se instalen por pri-
mera vez y además, genera trabas innecesarias en un
subsector con grandes dificultades de salida al mer-
cado y con graves problemas fitosanitarios, que ha
obligado a dejar en barbecho gran número de parce-
las para cultivarlas con posterioridad.

Por otro lado, ha de tenerse en cuenta que la re-
ferida inscripción no resulta obligatoria para el cul-
tivo del tomate.

FUNDAMENTO DE DERECHO

El artículo 10, último párrafo, del Decreto Terri-
torial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, prevé la posibilidad de mo-
dificar las bases de las convocatorias de subvencio-
nes, concediéndose nuevo plazo de presentación de
solicitudes si la modificación afectase al régimen de
concurrencia. 

La modificación que se pretende afecta al régimen
de concurrencia, como quiera que suprime uno de los
requisitos que debe reunir la explotación agraria, y
por tanto debe ampliarse el plazo de presentación de
solicitudes que aún se encuentra abierto. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en ejer-
cicio de la facultad que me atribuye el artículo 5.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de
12 de febrero de 2004 (B.O.C. nº 33, de 18.2.04), por
la que se convocan para el año 2004, las subvencio-
nes para la modernización de las explotaciones agra-
rias destinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de productos subtropicales y hortíco-
las, en el sentido de suprimir la letra f) del apartado
1.2 de la base 2.

Segundo.- Ampliar en quince días el plazo de pre-
sentación de solicitudes previsto en el apartado 1 de
la base 4 de la mencionada Orden de 12 de febrero
de 2004.

Tercero.- Esta Orden surtirá efecto al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-

nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

346 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
1 de marzo de 2004, por la que se convocan
las ayudas referidas a la acción Observación
e Innovación: Visitas de estudio Arión para res-
ponsables en la toma de decisiones en mate-
ria de educación de la segunda fase del Pro-
grama Sócrates de la Unión Europea y se
establecen los criterios para la selección de
personas correspondientes a dicha acción. 

El Programa Sócrates es el programa de acción co-
munitario en materia de educación de la Unión
Europea para la cooperación transnacional y en-
cuentra su fundamento jurídico en los artículos 149
y 150 del Tratado de Amsterdam, según los cuales
la Unión Europea “contribuirá al desarrollo de la ca-
lidad de la educación por medio de la cooperación
entre los Estados miembros y, si fuese necesario,
apoyando y completando su acción”.

La segunda fase del Programa Sócrates fue apro-
bada por Decisión 253/2000/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 24 de enero de 2000 (Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas de 3 de fe-
brero de 2000) y abarca el período comprendido en-
tre el 1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre de 2006.

Esta segunda fase se inspirará en la experiencia
de la primera (1995-1999), capitalizando los aspec-
tos más acertados del programa, mejorando y fusio-
nando algunas acciones antes separadas, e incorpo-
rando una serie de aspectos innovadores.

Es aplicable a los 15 Estados miembros de la
Unión Europea, así como a Islandia, Liechtenstein,
Noruega, en el marco del Acuerdo sobre el Espacio
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Económico Europeo. También se aplicará a todos
aquellos países asociados de Europa Central y Orien-
tal (Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia, Hungría, Leto-
nia, Lituania, Polonia, República Checa y Rumanía)
y Chipre que, en el momento de solicitar las ayudas,
tengan firmado el correspondiente acuerdo de coo-
peración.

En su nueva fase, el programa pone especial én-
fasis en el aprendizaje permanente como medio pa-
ra favorecer un ejercicio activo de la ciudadanía y me-
jorar la capacidad de inserción profesional, estableciendo
como objetivos reforzar la dimensión europea de la
educación a todos los niveles, facilitar un amplio ac-
ceso transnacional a los recursos educativos en
Europa, promover una mejora cuantitativa y cuali-
tativa del conocimiento de las lenguas de la Unión
Europa, en especial de las menos difundidas y me-
nos enseñadas, promover la cooperación y la movi-
lidad en el ámbito educativo, así como fomentar las
innovaciones en el desarrollo de prácticas y materiales
en este campo.

La Comisión Europea efectúa anualmente, en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas, el anun-
cio público de las ayudas concedidas en el marco del
Programa Sócrates. La Guía del Candidato, publicada
también por la Comisión Europea, contiene la in-
formación sobre los procedimientos de solicitudes,
fecha límite de presentación de las mismas y los cri-
terios que habrá de considerar durante el proceso de
selección, distinguiendo la propia Comisión entre
criterios de elegibilidad y criterios y prioridades de
selección para recibir la ayuda.

En las acciones descentralizadas como son las
que tiene por objeto esta Resolución, los Estados
miembros podrán aplicar criterios adicionales que se
adapten a las necesidades del país. En consecuencia,
la Orden Ministerial de 27 de noviembre de 2000 (B.O.E.
de 19.12.00), en el marco fijado por la Comisión
Europea para cada una de las acciones, establece las
normas generales a que deben atenerse las convoca-
torias específicas de ayudas de las acciones descen-
tralizadas que han de publicar en sus respectivos dia-
rios oficiales las Comunidades Autónomas con plenas
competencias en materia educativa.

Asimismo, le corresponde a la Agencia Nacional
Sócrates, responsable de la gestión financiera del
Programa Sócrates en España, y en nombre de la
Comisión Europea conceder apoyos financieros me-
diante ayudas al profesorado que haya sido seleccionado
por las diferentes Comunidades Autónomas.

El Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, establece
en su artículo 7.c), que corresponde a la Viceconse-

jería de Educación la coordinación y seguimiento de
los programas y acciones de la Unión Europea, re-
lativos a las actividades del Departamento en el área
de educación. Con tal fin desde el curso 1995/1996
viene funcionando, dependiendo de la Viceconseje-
ría de Educación, la Oficina de Programas Europeos
de Educación en Canarias, en adelante O.P.E.E.C.,
cuyas principales funciones son: coordinar, infor-
mar, asesorar y evaluar las acciones de la Unión
Europea en materia de educación y formación, así co-
mo las de promover y apoyar las acciones comuni-
tarias en los centros de enseñanza, potenciando la di-
mensión europea en las comunidades educativas y la
coordinación con las Agencias Nacionales europeas
en el campo de la educación y la formación. 

En virtud de lo anterior y con el fin de dar a co-
nocer los criterios que esta Viceconsejería de Edu-
cación establece para la convocatoria a la que se ha-
ce mención

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar y dar a conocer los criterios
de selección que se establecen para obtener ayudas
en el marco de la acción Arión “Visitas de Estudio
para responsables y especialistas en materia educa-
tiva” del Programa Sócrates.

Esta Acción Arión del Programa Sócrates prevé
medidas destinadas a facilitar el intercambio de in-
formación y de experiencias educativas entre los Es-
tados miembros, a fin de que la diversidad y las par-
ticularidades de sus sistemas educativos se conviertan
en una fuente de enriquecimiento de estímulo recí-
proco. En particular, la acción Arión concede ayu-
das de la Comisión Europea, a través de la Agencia
Nacional Sócrates, para la realización de visitas de
estudio multilaterales sobre temas de interés común
de los Estados miembros. Estas visitas han de tener
un efecto multiplicador en la comunidad educativa.

Dichas visitas, de una semana de duración, habrán
de llevarse a cabo a lo largo del curso escolar 2003/2004
conforme a los criterios y la lista de visitas de estu-
dio establecidas por la Comisión Europea, que se pu-
blica en las siguientes direcciones de internet:

http://europa.eu.int/comm/education/socrates/arion/in-
dex.html. 

http://aplicaciones.mec.es/programas-europeos.

http://www.educa.rcanaria.es.

La Comisión Europea se reserva el derecho de in-
troducir, hasta el momento de su celebración, modi-
ficaciones sobre fechas, país y objeto de las referi-
das visitas de estudio.
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Segundo.- Cuantía de las ayudas. 

1. El número de ayudas las concede la Comisión
Europea a través de la Agencia Nacional Sócrates, a
la Comunidad Autónoma de Canarias, después de
realizada la distribución de la ayuda total asignada a
España.

2. La cuantía de las ayudas será como máximo de
1.000 euros para contribuir a los gastos de viaje y es-
tancia ocasionados por la realización de las visitas de
estudio.

Tercero.- Requisitos de los participantes.

1. Podrán solicitar estas ayudas los funcionarios
en activo, destinados en la Comunidad Canaria, y que
realicen funciones de Administradores de la Educa-
ción, Inspectores, Asesores Técnicos Docentes, equi-
pos directivos de los centros escolares y CEPs, to-
dos ellos vinculados profesionalmente a cualquiera
de los tipos y niveles de las enseñanzas establecidas
por la Ley Orgánica de Calidad de la Educación
10/2002, de 23 de diciembre.

2. Los candidatos deberán acreditar un buen co-
nocimiento de una de las lenguas de trabajo que se
utilicen en la visita de estudio que soliciten.

3. Las visitas de estudio que se celebren en España
no podrán ser solicitadas por funcionarios en activo
al servicio de la Administración Española.

4. Los/as candidatos/as deberán explicar las es-
trategias que utilizarán para difundir el resultado
de la visita.

5. Estas ayudas no podrán ser concedidas a aque-
llas personas que hayan sido beneficiarias de ayudas
Comenius 2.2.C, Grundtvig 3 y Visitas de Estudio Arión
para realizar una actividad formativa de movilidad,
durante las tres últimas convocatorias, a saber: 2001,
2002 y 2003. 

6. Los solicitantes deberán presentar la siguiente
documentación:

3174 Boletín Oficial de Canarias núm. 50, viernes 12 de marzo de 2004

Cuarto.- Méritos y acreditación. 



Boletín Oficial de Canarias núm. 50, viernes 12 de marzo de 2004 3175

Quinto.- Comisión seleccionadora.

1. Para la baremación de solicitudes se nombrará
una Comisión integrada por los siguientes miem-
bros:

Presidente: el Viceconsejero de Educación o per-
sona en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Oficina de Programas
Europeos de Educación.

Un representante de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa.

Dos directores de centros educativos, uno de Edu-
cación Primaria y otro de Educación Secundaria.

Secretario: un funcionario de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Sexto.- Forma y plazo de presentación de las so-
licitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes comprende
desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución hasta el 1 de abril de 2004, ambos inclusive.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Viceconsejería
de Educación (Oficina de Programas Europeos de Edu-
cación), calle León y Castillo, 57, 1º, 35003-Las Pal-
mas de Gran Canaria.

También podrá utilizarse para la presentación de
dichas solicitudes cualquiera de las dependencias



previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el ca-
so en que las solicitudes optaran por presentarse en
una oficina de Correos se hará en sobre abierto para
que la instancia sea sellada y fechada por el funcio-
nario de Correos antes de ser certificada. Y en caso
de que se utilice cualquiera de estos dos últimos pro-
cedimientos se deberá comunicar el lugar de pre-
sentación a la Oficina de Programas Europeos de
Educación mediante fax al número (928) 307747.

3. La solicitud deberá cumplimentarse pre-
ferentemente on-line utilizando el formulario elec-
trónico al que se accede en http://aplicaciones.mec.es/pro-
gramas-europeos, Agencia Nacional Sócrates y, una
vez en ella, en Formularios. En ese caso dicho for-
mulario puede que no sea rellenado en una sola se-
sión sino en diferentes, a lo largo del período de la
convocatoria. Una vez terminado, se marcará como
tal y en ese momento se imprimirá el formulario de-
finitivo. Asimismo, se realizará una solicitud en es-
pañol y otra en inglés, francés o alemán.

4. Cinco copias en papel de dicho formulario de
candidatura así como una copia de toda la docu-
mentación indicada en el apartado tercero de esta con-
vocatoria deberán ser enviadas a la O.P.E.E.C., a la
dirección mencionada en el epígrafe 2 de este artículo,
donde quedará registrada y procederá a ser evalua-
da.

5. Las copias en papel de los formularios de can-
didatura deberán tener la firma original del/de la can-
didato/a, así como el sello y la firma del/de la Director/a
del centro también originales.

Séptimo.- Resolución de la convocatoria.

1. Dentro del mes siguiente a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes se hará pública
en las Direcciones Territoriales y las Oficinas Insu-
lares de Educación relación provisional con la reso-
lución de la convocatoria en la que se hará constar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas.

b) Relación de suplentes por orden de puntua-
ción.

c) Relación de solicitudes excluidas con especi-
ficación de la causa.

2. Los candidatos podrán presentar reclamaciones
ante la Oficina de Programas Europeos de Educación
en Canarias durante el plazo de 10 días hábiles, con-
tados a partir de la fecha en que se hicieron públicas
las citadas relaciones.

3. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas y
en su caso atendidas dichas reclamaciones, la Ofi-
cina de Programas Europeos de Educación en Ca-
narias publicará en los CEPs la resolución de la se-
lección, y la comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates.

4. La relación de las ayudas definitivamente con-
cedidas por la Agencia Nacional Sócrates y por la Co-
misión Europea se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias.

Octavo.- Percepción y justificación de la ayuda.

1. La Agencia Nacional Sócrates procederá a la
firma de un contrato con cada una de las personas cu-
yas solicitudes hubieran sido definitivamente selec-
cionadas.

2. El pago del importe de la ayuda se hará a los
interesados por parte de la Agencia Nacional Sócra-
tes.

3. Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados
a:

3.1. Cumplir los distintos aspectos suscritos en el
contrato entre la Agencia Nacional y el beneficiario
de la ayuda.

3.2. Someterse a las actuaciones de control fi-
nanciero que correspondan y a las de comprobación
que puedan efectuar la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, la Agencia Nacional Sócrates y
las instancias comunitarias competentes.

3.3. Justificar la correcta inversión de la ayuda re-
cibida, mediante la presentación de la documentación
requerida.
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4. La falta de justificación de la ayuda percibida,
conforme a lo dispuesto en la convocatoria, conlle-
vará el reintegro de la cantidad no justificada, así co-
mo los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que pudiera incurrir
con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley General
Presupuestaria y en la normativa comunitaria.

5. La Oficina de Asistencia Técnica Sócrates y Ju-
ventud (BAT) de Bruselas, notificará al interesado la
adscripción concreta a una visita de estudio mediante
una carta de invitación formal y documentación so-
bre la visita. Posteriormente el organizador de la vi-
sita ampliará esa información poniéndose directamente
en contacto con los interesados.

6. En el caso de que un candidato decida reti-
rarse del programa deberá informar inmediatamente
a la Oficina de Programas Europeos de Educación
-O.P.E.E.C.- y a la Oficina Sócrates de Bruselas a efec-
tos de su sustitución por los suplentes, causando ba-
ja inmediatamente para la concesión de otra visita den-
tro de la misma convocatoria. Asimismo, deberá
informar al organizador de la visita en el caso de que
éste haya establecido un primer contacto y a la Agen-
cia Nacional Sócrates española en el caso de haber
suscrito el correspondiente contrato financiero.

7. En el caso de que un candidato seleccionado mo-
difique su condición profesional y las circunstancias
por las que fue elegido de forma que se contradiga
la presente Resolución causará baja inmediatamen-
te, aplicándose lo indicado en el apartado anterior.

Noveno.- Retirada de documentación.

1. Una vez publicadas las resoluciones definitivas
y finalizados los plazos para la interposición de re-
cursos, la documentación podrá retirarse en la Ofi-
cina de Programas Europeos de Educación hasta
transcurridos tres meses de la fecha de publicación
por los interesados o por personas autorizadas. Tam-
bién se podrá solicitar su devolución por correo.

Décimo.- Evaluación y reconocimiento de la ac-
tividad.

1. Los beneficiarios habrán de entregar a la
O.P.E.E.C. en el plazo de 30 días después de reali-

zada la actividad de formación los siguientes docu-
mentos:

- Breve memoria pedagógica de la visita.

- Copia de la memoria económica.

- Copia del cuestionario de evaluación que la Ofi-
cina de Asistencia Técnica del Programa Sócrates de
Bruselas enviará oportunamente a los participantes.

- Fotocopia compulsada del certificado de asistencia
donde se especifique la fecha de realización de la vi-
sita, el número de horas y la copia de la memoria eco-
nómica.

2. Los interesados deberán solicitar en el país de
acogida un certificado de asistencia en el que cons-
te el número de horas del curso. Se acreditará a los
interesados con un máximo de 30 horas de formación. 

Undécimo.- El formulario de candidatura para la
solicitud de la Acción Arión podrá obtenerse en la
O.P.E.E.C. y en las siguientes direcciones web:

http://aplicaciones.mec.es/programas-europeos.

http://www.educa.rcanaria.es.

Duodécimo.- Contra esta Resolución y sus bases,
que no agotan la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada en el plazo de un mes desde
el día siguiente de su publicación ante el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes en los términos pre-
vistos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado de 14 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- El Viceconsejero de Educación, Fernando
Hernández Guarch.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

680 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por
el que se hace pública la relación de los ad-
judicatarios de los procedimientos abiertos y
procedimientos negociados celebrados en la
Gerencia de este Hospital, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (R.D.L. 2/2000, de
16 de junio).

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-1-05.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: reactivos para determinación
de hepatitis.

Lote: 1.

Publicación: sin publicidad.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: negociado.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 310.353,80 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 30 de diciembre de 2004.

Contratista: Abbott Científica, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe de Adjudicación: 310.353,80 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-0-02.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicio.

Descripción del objeto: mantenimiento de proce-
sadoras de placas y mezcladores de líquidos de la Uni-
dades de Rx.

Lote: 1, 2 y 3.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 187
(25 de septiembre de 2003).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: abierto.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 180.650,40 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 30 de diciembre de 2003.

Contratista: Atelex, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 162.627,36 euros.

ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

Número de expediente: 2004-0-03.

OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: suministro.

Descripción del objeto: suministros de carnes.

Lote: 1.
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Publicación: Boletín Oficial de Canarias nº 218
(7 de noviembre de 2003).

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Forma: abierto.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 170.341,00 euros.

ADJUDICACIÓN.

Fecha: 10 de febrero de 2004.

Contratista: Antonio Sánchez Romero.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 146.293,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

681 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 23 de febrero de 2004,
por el que se convoca concurso público y pro-
cedimiento abierto, para la adquisición de
material desechable varios, material dese-
chable área quirúrgica, electrodos-filtros y
varios, y contenedores desechables.- Exptes.
números 2004-0-16, 2004-0-17, 2004-0-18 y
2004-0-19.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife, Servicio
de Suministros.

c) Números de expedientes: C.P.SCT-2004-0-16,
2004-0-17, 2004-0-18 y 2004-0-19. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormen-
te. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P.SCT-2004-0-16. Importe total: 233.355,32
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:
2004: 82.062,42 euros y 2005: 151.292,90 euros.

C.P.SCT-2004-0-17. Importe total: 176.186,59
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:
2004: 58.613,41 euros y 2005: 117.573,18 euros. 

C.P.SCT-2004-0-18. Importe total: 246.641,73
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:
2004: 86.123,30 euros y 2005: 160.518,43 euros.

C.P.SCT-2004-0-19. Importe total: 26.897,95
euros. Desglosado en las siguientes anualidades:
2004: 9.363,83 euros y 2005: 17.534,13 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Sa-
lud de Tenerife, Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602124-602207.

e) Telefax: (922) 648550.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el vigési-
mo día contado desde el siguiente a la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra, Registro General, 1ª planta del
Edificio de Traumatología (de lunes a viernes. Sábados
en el Registro General de Presidencia, Edificio de Usos
Múltiples II, calle José Manuel Guimerá, 8, c.p.
38071, de 9,00 a 14,00); sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: documentación general y técnica y aper-
tura de proposición económica: la Mesa de Contra-
tación se reunirá al tercer día natural siguiente al de
la terminación del plazo de presentación de propo-
siciones. En el caso de que existan proposiciones
enviadas por correo, y que cumplan los requisitos de
la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares, la Mesa se reunirá el décimo día na-
tural siguiente al del plazo señalado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre 1. En el caso de que no
se observaran defectos materiales o los apreciados no
fueran subsanables, se procederá en el mismo acto a
la apertura del sobre nº 2 “Proposición Económica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la documentación general y técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta del Edifi-
cio de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales así como
las publicaciones en prensa correrán, de una sola
vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

- - -. 

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2004.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

682 Secretaría General.- Anuncio de 3 de marzo
de 2004, por el que se hace pública la rela-
ción de ayudas y subvenciones específicas
concedidas por el Presidente durante el cuar-
to trimestre de 2003.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 17.4 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
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ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, así co-
mo en los artículos 16.5 y 31.c) del Decreto 52/2001,
de 19 de febrero, por el que se establece el régimen
de ayudas y subvenciones a los canarios y Entidades
Canarias en el Exterior, se hace pública en anexo ad-

junto, la relación de subvenciones y ayudas especí-
ficas concedidas por el Presidente durante el cuarto
trimestre de 2003.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2004.-
La Secretaria General, María del Carmen Alonso
Díaz.
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683 Secretaría General.- Anuncio de 3 de marzo
de 2004, por el que se hace pública la rela-
ción de subvenciones específicas concedidas
por la Vicepresidencia, correspondientes al
cuarto trimestre de 2003.

De conformidad con lo establecido en el artículo
24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y

subvenciones, se hace pública en anexo adjunto, la
relación de subvenciones específicas, concedidas por
la Vicepresidencia, correspondiente al cuarto tri-
mestre de 2003.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2004.-
La Secretaria General, María del Carmen Alonso
Díaz.
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Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

684 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
febrero de 2004, sobre notificación de la in-
coación recaída en el expediente sanciona-
dor S-86/03 dirigida a D. Jesús González Ba-
rrera.

Ignorando el domicilio, a efectos de notificación,
de D. Jesús González Barrera, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-

bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), esta Dirección Ge-
neral

R E S U E L V E:

Notificar a D. Jesús González Barrera, lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio se
le notifica a Ud. que, a la vista de lo informado por
el Ayuntamiento de Granadilla de Abona, con fecha
del 12 de junio de 2002, el Sr. Jefe del Servicio de
Promoción Privada, en virtud de las atribuciones
conferidas por Resolución de la Dirección General
de Vivienda y Aguas de fecha 24 de enero de 1990,
en relación con el Decreto 161/1996, de 4 de julio,



del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 84, de 12 de ju-
lio), ha acordado la incoación de expediente sancio-
nador bajo la nomenclatura antes referenciada a D.
Jesús González Barrera, por desvirtuar el destino de
domicilio habitual y permanente en la vivienda de pro-
tección oficial, promoción privada sita en la calle Isla
de Gran Canaria, s/n, Edificio Mayca, 2º, vivienda 2E,
en Las Crucitas de San Isidro, en el término munici-
pal de Granadilla de Abona, designando, respectivamente
Instructor y Secretaria del mismo a D. Pablo Montoro
Martín y Dña. Magdalena Izquierdo Villar.

Considerando que los hechos indicados pueden ser
constitutivos de una infracción administrativa tipifi-
cada en el artículo 56 del Real Decreto 3.148/1978
(B.O.E. nº 14, de 16.1.79), calificada de muy grave
susceptible de sanción, al amparo del artículo 57 del
Real Decreto 3.148/1978, con multa por importe de
1.502,53 a 6.010,12 euros y a tenor del artículo 155.d)
del Decreto 2.114/1968, la posible descalificación de
la vivienda con carácter de sanción, sin perjuicio de
lo que resulte de la instrucción del presente proce-
dimiento. 

Asimismo, al amparo de lo dispuesto en el artº.
3.2 del Real Decreto 1.398/1993, los interesados tie-
nen derecho a formular alegaciones y a aportar los
documentos que consideren convenientes en cualquier
momento del procedimiento a partir de la notifica-
ción del presente acuerdo y con anterioridad al trá-
mite de audiencia.

En particular, y a tenor de lo establecido en el artº.
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, los interesados dis-
ponen de un plazo de quince días, a contar desde la
notificación del presente acuerdo, para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse.

En su momento y en relación con el artº. 19.1 del
mismo Real Decreto, los interesados dispondrán de
un plazo de quince días para oponerse a la propues-
ta de resolución que formule el Instructor.

Se le advierte que, de no efectuar alegaciones en
plazo y dado que en el acuerdo se contiene un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad
imputada, el acuerdo de iniciación podrá ser consi-
derado como propuesta de resolución frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en el plazo de quince días.

Conforme lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), en relación con el artículo 20.6
del Real Decreto 1.398/1993 (B.O.E. nº 189, de
9.8.93); que el plazo máximo para la resolución y no-
tificación de este procedimiento será de seis meses,

contado desde la fecha de este acuerdo. Informándole
igualmente que transcurrido el referido plazo sin que
se emita resolución expresa, según lo previsto en el
artículo 44.2 de la misma Ley procedimental, se pro-
ducirá la caducidad del expediente, ordenándose el
archivo de las actuaciones con los efectos prescritos
en el artículo 92.”

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2004.- El
Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia
y Justicia

685 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 27 de febrero de 2004, relativo a
provisión del puesto de trabajo de Secretaría,
Clase Tercera, del Ayuntamiento de Artenara,
reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, y va-
cante en la plantilla de la Corporación.

Mediante Resolución nº 16, de 31 de enero de 2004,
de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Arte-
nara, se nombra Secretaria Accidental de la Corpora-
ción a Dña. María Victoria Medina Martín, funciona-
ria del Ayuntamiento, con efectos de 1 de febrero de 2004.

El indicado puesto de trabajo está reservado a la
Escala de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Se-
cretaría-Intervención, y carece de titular definitivo.
Además, ha sido ofertado en el concurso unitario de
méritos convocado por Resolución de 27 de octubre
de 2003, de la Dirección General para la Adminis-
tración Local del Ministerio de Administraciones
Públicas, publicada en el Boletín Oficial del Estado
nº 276, de 18 de noviembre de 2003.

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el que
se regula la provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, dispone que cuando
no fuese posible la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios con habilitación de ca-
rácter nacional por concurso o en virtud de nombra-
miento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, añade un
párrafo segundo en el indicado artículo 33, confor-
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me al cual, en los casos de vacante del puesto, co-
misión de servicios o servicios especiales del titular,
con carácter previo al nombramiento accidental, las
Corporaciones locales deberán solicitar preceptiva-
mente informe al órgano competente de la comuni-
dad autónoma sobre la existencia de algún funcionario
con habilitación de carácter nacional interesado en
la provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones- y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
por alguna de las formas de provisión no definitivas
señaladas en el párrafo anterior, puedan presentar su
solicitud en esta Dirección General, en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias. 

En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionario con habi-
litación nacional implicará el cese de Dña. María
Victoria Medina Martín como Secretaria Accidental
y quedará revocado cuando el puesto sea ocupado por
titular definitivo en virtud de concurso.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Pedro Jo-
sé Rodríguez Torrens.

686 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Tesorería del
Cabildo Insular de Lanzarote, reservado a
funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional.

Mediante oficio de 1 de marzo de 2004, el Sr. Pre-
sidente Accidental del Cabildo Insular de Lanzarote
solicita que esta Dirección General autorice la acu-
mulación de las funciones del puesto de trabajo de
Tesorería del Cabildo Insular a las del puesto de Te-
sorería del Ayuntamiento de Arrecife, en la persona
de D. Antonio Cabrera Panasco, funcionario de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter na-
cional.

El puesto de trabajo de Tesorería del Cabildo In-
sular de Lanzarote está reservado a la Escala de Fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Te-
sorería, cuyo titular, D. Julio Joaquín López Glaría,
está previsto que cese en el citado puesto el día 8 de
marzo de 2004, al haber obtenido un puesto de tra-
bajo por libre designación en el Ayuntamiento de
Granada.

El artículo 31, nº 1, del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en la redacción
dada por el artículo duodécimo del Real Decreto
834/2003, de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de ju-
lio), por el que se modifica la normativa reguladora
de los sistemas de selección y provisión de los pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter na-
cional, dispone que el órgano competente de la
comunidad autónoma respectiva, en el ámbito de su
territorio, podrá autorizar a los funcionarios con ha-
bilitación de carácter nacional que se encuentren
ocupando un puesto de trabajo a ellos reservado a
desempeñar asimismo en una entidad local próxima
las funciones reservadas, en los supuestos contem-
plados en el apartado 1 del artículo 30.1 del citado
Real Decreto, y por el tiempo de su duración, cuan-
do, previa solicitud del ayuntamiento, no hubiese si-
do posible efectuar nombramiento provisional o co-
misión de servicios, imposibilidad que ha debido
quedar lo suficientemente acreditada en el expe-
diente.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
mediante nombramiento provisional o comisión de
servicios, puedan presentar su solicitud en esta Di-
rección General, en el plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

687 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Corrección de errores del
anuncio de 16 de diciembre de 2003, por el que
se hace público el extracto de la Memoria
anual correspondiente al ejercicio 2002, con-
teniendo el resumen del inventario-balance y
de las actividades de las Fundaciones inscri-
tas en el Registro de Fundaciones Canarias
(B.O.C. nº 252, de 29.12.03).

Advertido error en el texto del anuncio de 16 de
diciembre de 2003, de la Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, por el que se
hace público el extracto de la Memoria anual co-
rrespondiente a 2002, conteniendo el resumen del in-
ventario-balance y de las actividades de las Funda-
ciones inscritas en el Registro de Fundaciones Canarias,
publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 252,
de 29 de diciembre de 2003, se procede a efectuar la
oportuna rectificación.
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En la página 20461, con referencia a la FUNDA-
CIÓN CANARIA PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL E IN-
SERCIÓN SOCIO-LABORAL “ATARETACO”, Nº 70, debe
añadirse:

“PASIVO

Fondos propios 131.575,75 euros
Ingresos a distribuir 560.575,60 euros
en varios ejercicios
Acreedores a corto plazo 912.056,93 euros
TOTAL 1.604.208,28 euros”

En las páginas 20464 y 20465, donde dice:

“Nº 78-FUNDACIÓN “PAZ Y SOLIDARIDAD CANA-
RIA”

Inventario-balance:

ACTIVO

Material propio 217.000 pesetas
Cuentas financieras (Caja y Bancos) 2.132.566 pesetas
TOTAL 2.349.566 pesetas

PASIVO

Patrimonio 2.132.566 pesetas
Resultados 217.000 pesetas
TOTAL 2.349.566 pesetas” 

debe decir:

“ACTIVO

Material propio 1.394,35 euros
Financieros 2.276,77 euros
TOTAL 3.671,12 euros

PASIVO

Patrimonio 2.276,77 euros
Resultados 1.394,35 euros
TOTAL 3.671,12 euros”

En la página 20466, con referencia a la FUNDA-
CIÓN CANARIA“AUDITORIO DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA”, Nº 87, debe suprimirse:

“Inversiones 18.140,99 euros”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2004.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

688 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de fe-
brero de 2004, relativo a notificación a D.

Iván Hernández Benítez de la Resolución san-
cionadora por infracción pesquera en el ex-
pediente nº 105/03TF. 

No teniendo constancia del domicilio de D. Iván
Hernández Benítez y no pudiéndose notificar la Re-
solución de referencia se procede, conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Re-
solución a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 10 de diciembre de 2003, en el expediente
sancionador por infracción pesquera nº 105/03TF.

DENUNCIADO: D. Iván Hernández Benítez.
AYUNTAMIENTO: La Matanza de Acentejo.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 105/03 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Iván Hernández Benítez, con D.N.I. nº 54.050.255-
W, y en base a los siguientes hechos y fundamentos
jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
agentes de la Guardia Civil del Puesto de Icod de los
Vinos, el día 21 de mayo de 2003, D. Iván Hernán-
dez Benítez practicó la pesca submarina en la zona
de La Soga-La Punta, Buen Paso, Icod de los Vinos,
no estando ese día autorizado para dicha práctica, da-
do que en dicha zona (T1) sólo se permite la prácti-
ca de la pesca submarina sábados, domingos y fes-
tivos. 

El denunciado, junto con otros dos denunciados,
D. Antonio David Martín Díaz y D. Francisco Javier
Viera García realizaron capturas de 32,5 kilos de
pescado, las cuales fueron decomisadas y entregadas
en el Hospital Nuestra Señora de los Dolores de Icod
de los Vinos.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación de iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, el mismo no ha aportado
alegaciones, ni otros documentos al mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
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de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecución
y el control del cumplimiento de dicha normativa, me-
diante el ejercicio de las potestades de inspección y
vigilancia y en su caso, imposición de sanciones”. 

II.- El artículo 3.2 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, regulador de la pesca marítima de recreo en
aguas interiores del Archipiélago Canario, establece
que: “La práctica de la pesca submarina en las zonas
acotadas al efecto, podrá realizarse sin limitación de
días, excepto en aquellas zonas para las que se esta-
blezca limitación temporal por la Consejería competente
en materia de pesca.” y la Orden de 30 de octubre de
1986 en su artículo único establece las zonas permi-
tidas y los días autorizados para la práctica de la pes-
ca submarina en la isla de Tenerife. 

III.- En el artículo 5 del citado Decreto, señala que:
“... en el ejercicio de la pesca submarina, las captu-
ras por persona y día estarán limitadas a un máximo
de cinco kilogramos, en varias piezas de tallas re-
glamentarias o en una sola pieza de peso superior a
cinco kilogramos ...”.

IV.- A la presente Resolución es de aplicación la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias,
en base a la Disposición Transitoria Segunda de la
misma, que respecto a los procedimientos en trami-
tación dice: “Los procedimientos administrativos
iniciados y no resueltos a la entrada en vigor de es-
ta Ley deberán adaptarse a las disposiciones de esta
Ley, quedando a salvo aquellos trámites ya realiza-
dos conforme a la normativa anterior que no se opon-
gan a la nueva regulación”.

V.- El artículo 78.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la Consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

VI.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.b) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, que sobre las infracciones administrativas en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, dispone: “Infracciones graves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: ... h)
El ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas”.

VII.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Iván Hernández Benítez
una sanción económica de seiscientos (600) euros por
haber vulnerado lo previsto en el artículo 3.2 y 5 del
Decreto 121/1998, de 6 de agosto, por el que se re-
gula la pesca marítima de recreo en las aguas inte-
riores del Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la sanción impuesta,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador.- El Viceconsejero de Pesca, Gon-
zalo Angulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de febrero de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

689 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de fe-
brero de 2004, relativo a notificación a D.
Iván Hernández Benítez de la Resolución san-
cionadora por infracción pesquera en el ex-
pediente nº 275/02TF.

No teniendo constancia del domicilio de D. Iván
Hernández Benítez y no pudiéndose notificar la Re-
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solución de referencia se procede, conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Re-
solución a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 27 de octubre de 2003, en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 275/02 TF.

DENUNCIADO: D. Iván Hernández Benítez.
AYUNTAMIENTO: La Matanza de Acentejo.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 275/02TF.

Vistas las actuaciones practicadas en el presente
expediente incoado a D. Iván Hernández Benítez, con
D.N.I. nº 54.050.255-W y en base a los siguientes he-
chos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
agentes de la Guardia Civil del Puesto de Icod de los
Vinos, el día 30 de septiembre de 2002, D. Iván Her-
nández Benítez practicó la pesca submarina en Char-
co Verde, La Guancha, no estando ese día autoriza-
do para dicha práctica, dado que en dicha zona (T1)
sólo se permite la práctica de la pesca submarina sá-
bados, domingos y festivos.

El denunciado, junto con otros tres denunciados,
realizó capturas de 50 kilos de pescado, las cuales fue-
ron decomisadas y entregadas en el Hospital Nues-
tra Señora de los Dolores de Icod de los Vinos.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación de iniciación del expediente al
denunciado, el mismo no ha aportado alegaciones ni
otros documentos en el presente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-

nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- En el artículo 3.2 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, se establece que: “La práctica de la pes-
ca submarina en las zonas acotadas al efecto, podrá
realizarse sin limitación de días, excepto en aquellas
zonas para las que se establezca limitación temporal
por la Consejería competente en materia de pesca.”;
y la Orden de 30 de octubre de 1986 en su artículo
único establece las zonas permitidas y los días auto-
rizados para la práctica de la pesca submarina en la
isla de Tenerife.

III.- A la presente Resolución es de aplicación la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias,
en base a la Disposición Transitoria Segunda de la
misma, que respecto a los procedimientos en trami-
tación dice: “Los procedimientos administrativos
iniciados y no resueltos a la entrada en vigor de es-
ta Ley deberán adaptarse a las disposiciones de esta
Ley, quedando a salvo aquellos trámites ya realiza-
dos conforme a la normativa anterior que no se opon-
gan a la nueva regulación”.

IV.- El artículo 78.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la Consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

V.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 69.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativas en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
dispone: “Infracciones leves: en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones leves las siguientes: ... c) El ejer-
cicio de la actividad pesquera o marisquera fuera de
los días y horarios autorizados o establecidos re-
glamentariamente”.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Iván Hernández Benítez
una sanción económica de doscientos setenta (270)
euros por haber vulnerado lo previsto en el artículo
3.2 del Decreto 121/1998, de 6 de agosto, por el que
se regula la pesca marítima de recreo en las aguas in-
teriores del Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la misma, dando
lugar este hecho a la finalización del procedimiento
sancionador.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2004.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

690 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 2 de marzo de 2004, relativa a no-
tificación del Acuerdo de inicio del procedimiento
de cancelación de la inscripción a nombre de
Destilerías Atuey, S.L., en el Registro de En-
vasadores y Embotelladores de Vinos y Bebi-
das Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Acuerdo de 2 de marzo de 2004, de inicio del pro-
cedimiento de cancelación de la inscripción a nom-
bre de Destilerías Atuey, S.L., en el Registro de En-
vasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, y teniendo en cuenta que en el domici-
lio de notificación que consta en su expediente ya no
existe la actividad embotelladora -según se desprende
de la visita realizada por la Inspectora de Calidad-,
es por lo que, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a Destilerías Atuey, S.L., mediante ex-
posición en el tablón de edictos del Excmo. Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria y publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
el Acuerdo anexo de 2 de marzo de 2004, de inicio
del procedimiento de cancelación de la inscripción
en el Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2004.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

A N E X O

Acuerdo del Director General de Política Agroa-
limentaria de 2 de marzo de 2004, por el que se ini-
cia el procedimiento de cancelación de la inscripción
a nombre de Destilerías Atuey, S.L., en el Registro
de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebi-
das Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasado-
res y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohóli-
cas nº R.E. 1.286-GC, a nombre de Destilerías Atuey,
S.L., practicada de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de
marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970, Es-
tatuto del vino, la viña y los alcoholes, y teniendo en
cuenta:

1º) El día 23 de julio de 1982 se anotó en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4 del
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción con
las siguientes condiciones:
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TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN YDOMICILIO SOCIAL: Des-
tilerías Atuey, S.L., calle Cirilo Moreno, 24, Puerto de la Luz.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 1.286-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LAPLANTA: calle Cirilo Moreno, 24,
Puerto de la Luz.
PRODUCTOS INSCRITOS: 1) ron marca Caña Verde, 2) anís
dulce marca Tornera, 3) anís seco marca Tres aviones, 4) lico-
res marca Atuey, 5) ron miel marca Tres Guineas, 6) anís escar-
chado marca Atue y 7) ron escarchado marca Atuey.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. 

3º) En el caso concreto que nos ocupa, el oficio
dirigido a la titular fue devuelto por los servicios de
Correos y Telégrafos el día 9 de julio de 2003, con
la diligencia del cartero de ausente en el domicilio
de emplazamiento de la embotelladora. 

4º) El día 3 de febrero de 2004 se personó en el
lugar de ubicación de la embotelladora la Inspecto-
ra de Calidad, constatando que personada “[...] en la
calle Cirilo Moreno en Las Palmas de Gran Canaria
y posteriormente en la calle República Argentina, en
el municipio de Ingenio [...], dándose la circunstan-
cia de que en la primera dirección visitada el local
que corresponde al nº 26 es un local vacío que se pro-
pone en alquiler y en la segunda dirección visitada
no existe el nº 104, ya que la numeración de dicha
calle termina en el nº 96 (en el lateral de la numera-
ción par) y en el nº 121 (por el lateral de los impa-
res), comprobándose que en los alrededores de dichas
numeraciones los vecinos preguntados no conocen
ni pueden informar de ninguna empresa que mantenga
una actividad relacionada con el envasado de bebi-
das”.

5º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que
la embotelladora ha cambiado de domicilio.

6º) El artículo 14.1 de la Orden de 11 de junio de
1999 establece que “Cualquier modificación de los
datos que figuren en el expediente, y en particular los
relativos a cambio de titularidad, traslado, cese en la
actividad y variaciones en productos, marcas o eti-
quetas deberá ser comunicada previamente al órga-
no administrativo competente, junto con la docu-
mentación justificativa correspondiente”.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección General
de Política Agroalimentaria, en materia de gestión
del Registro de Productos Enológicos y del Regis-
tro de Envasadores y Embotelladores, por el Decreto
328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las normas
generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común [LRJ-PAC], modificada por la
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar el procedimiento de cancela-
ción, en el Registro de Envasadores y Embotellado-
res de Vinos y Bebidas Alcohólicas, de la inscripción
nº R.E. 1.286-GC, cuyo titular es Destilerías Atuey,
S.L.

Segundo.- Conceder a la titular un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de recibo de esta Resolución, para que pueda com-
parecer en el expediente, tomar audiencia y vista en
el mismo, proponer pruebas y realizar las alegacio-
nes que tenga por convenientes. Concluido este trá-
mite y vistas las actuaciones practicadas se dictará
la Resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el pla-
zo para la resolución de este procedimiento de can-
celación de la inscripción será de tres meses, según
la previsión contenida en el artículo 42.3 de la LRJ-
PAC.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo mencionado en el apartado anterior, producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo

3202 Boletín Oficial de Canarias núm. 50, viernes 12 de marzo de 2004



de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de cancelación.

Notifíquese a la interesada, haciéndole saber que
contra este acto no cabe interponer recurso alguno,
sin perjuicio de que, conforme a lo previsto en el
artículo 107.2 de la LRJ-PAC, puede alegar oposi-
ción al presente acto para su consideración en la Re-
solución que ponga fin al procedimiento y sin me-
noscabo de la posibilidad de recurrirla.- El Director
General de Política Agroalimentaria, Rodolfo Ríos
Rull.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

691 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 27 de febrero de 2004, por el que se con-
voca concurso público para la solicitud de
auxilios a proyectos de obras hidráulicas de
iniciativa privada, año 2004.

1º) Se hace público para general conocimiento que
la Junta de Gobierno de este Consejo Insular de
Aguas de Tenerife, en sesión celebrada el día 17 de
febrero último, ha acordado convocar concurso pú-
blico para la solicitud de auxilios a proyectos de
obras hidráulicas de iniciativa privada, año 2004.

2º) Los auxilios deberán referirse a iniciativas
particulares que tengan por objeto la construcción,
ampliación, mejora, reparación o mantenimiento de
las obras hidráulicas siguientes:

a) Conductos principales para uso general integrados
en la red básica de transporte de agua (Tabla 8.1, Con-
ducciones Generales, 3.NORMAS, PHI).

b) Obras e instalaciones hidráulicas de captación,
alumbramiento y/o canalización de aducción. En ca-
so de perforación de galerías se limita la longitud sub-
vencionable a 150 metros, en los pozos-sondeo a
250 metros y en los pozos convencionales a 100 me-
tros.

c) Las que tengan como finalidad la minimización
del consumo de agua por actuación sobre cualquie-
ra de los factores que lo determinan.

d) Pruebas de aforo preceptivas para la inscripción
de aprovechamientos de aguas subterráneas en el
Registro de Aguas Públicas.

e) Equipos de medida para el control de las ex-
tracciones.

f) Restauración de cauces de titularidad privada.

3º) Quedan excluidos de la obtención de auxilios:

a) Las obras que afecten a aprovechamientos de
aguas calificadas como privadas por la legislación an-
terior a la Ley 12/1990, de Aguas, en efectiva explotación
mediante pozos, galerías, procedentes de manantia-
les, o aprovechamientos de aguas superficiales, así
como a las autorizaciones de alumbramientos váli-
das a la entrada en vigor de dicha Ley, cuyos titula-
res no hayan acreditado su derecho a la utilización
del recurso como aprovechamiento temporal de aguas
privadas mediante inscripción en el Registro de
Aguas.

b) Las obras que estén destinadas exclusiva o pre-
dominantemente al suministro de urbanizaciones tu-
rísticas, privadas, instalaciones de esparcimiento y re-
creo o equivalentes.

c) La construcción de nuevos estanques para al-
macenamiento de agua (artº. 7.4.3 del Plan Hidroló-
gico de Tenerife -PHI-).

d) Las redes de distribución de agua para cualquier
uso.

e) Los titulares de obras hidráulicas de iniciativa
privada que habiendo obtenido auxilios de este Or-
ganismo en la convocatoria de 2002, no las hayan con-
cluido antes del día 30 de abril de 2004, con inde-
pendencia de que las obras para las que se pretenda
solicitar subvención en este ejercicio sean diferen-
tes a las del citado ejercicio.

f) Quienes habiendo obtenido auxilios en alguna
de las dos últimas convocatorias del Consejo Insu-
lar de Aguas de Tenerife, hayan incumplido cuales-
quiera de las condiciones previstas en la Resolución
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por la que se otorga el correspondiente auxilio, y en
particular las de tipo medioambiental, sin que se ha-
ya contado con la dispensa de la Administración
competente en la materia.

Asimismo, resultarán excluidos quienes habien-
do solicitado auxilios en alguna de las dos últimas
convocatorias de este Organismo no se les haya con-
cedido por idénticos motivos que los señalados en el
párrafo anterior.

g) Quienes, mediante Resolución firme en vía ad-
ministrativa, hubiesen sido sancionados u obligados
al reintegro de las cantidades abonadas en el ámbi-
to de los auxilios a obras hidráulicas de iniciativa pri-
vada promovidos por este Organismo en las convo-
catorias correspondientes al período comprendido
entre los años 2000-2003.

h) Aquellas obras o actuaciones en las que el aná-
lisis del estudio de viabilidad realizado por los ser-
vicios técnicos del Organismo determinen la no ren-
tabilidad del Proyecto.

4º) El importe que se destina a la convocatoria,
consignado en el presupuesto de 2004 del Consejo
Insular de Aguas, es de seiscientos mil (600.000,00)
euros que se verá incrementado, en su caso, por la
cantidad que resulte de la incorporación de remanentes
de créditos de ejercicios anteriores.

5º) Las solicitudes se presentarán, junto con la do-
cumentación requerida en las respectivas bases, en
el Consejo Insular de Aguas, sito en la calle Leon-
cio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta 2ª de es-
ta capital, o en cualquiera de las dependencias o for-
mas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

6º) El plazo de presentación de solicitudes será de
dos (2) meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en los Boletines Ofi-
ciales de Canarias y de la Provincia.

7º) Las bases que rigen este concurso, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría del Consejo
Insular de Aguas, de 8,00 a 14,00 horas, en la direc-
ción ya indicada.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.-
El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia 
nº 3 de Arrecife

692 EDICTO de 24 de septiembre de 2003, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de menor cuantía nº 0000015/2001.

D. Jerónimo Alonso Herrero, Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 3 de Arrecife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia nº 3 de Arrecife y su partido, los pre-
sentes autos de menor cuantía,  bajo el  nº
0000015/2001, seguidos a instancia de D./Dña.
Gaesti, S.L., representado por el Procurador Dña.
Soledad Tello Checa, y dirigido por el Letrado D.
Severiano Reverón Acosta, contra D. Fernando
González Berriel, representado por el Procurador
D. José Ramos Saavedra, y contra D. Celestino
Pérez Hernández, en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
la Procuradora Dña. Soledad Tello Checa, en nom-
bre y representación de la entidad Gaesti, S.L. con-
tra D. Celestino Pérez Hernández y D. Fernando
González Berriel, debo condenar y condeno a los men-
cionados demandados a la cantidad de 6.010,12 euros,
más los intereses legales de dicha cantidad, y las
costas, a las cuales condeno expresamente.

Y desestimando la reconvención interpuesta por
el Procurador D. José Ramos Saavedra en nombre y
representación de D. Fernando González Berriel,
contra la entidad mercantil Gaesti, S.L., debo absol-
ver y absuelvo a dicha entidad mercantil de las peti-
ciones efectuadas en su contra, imponiendo las cos-
tas de la reconvención al reconviniente.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arrecife, a 24 de sep-
tiembre de 2003.- El/la Juez.- El/la Secretario.
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Juzgado de Primera Instancia 
nº 2 de Granadilla de Abona

693 EDICTO de 12 de febrero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
divorcio nº 271/98.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 2.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

El Sr./a. D. Jesús Suárez Ramos, Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia nº 2 de esta capital y
su Partido, ha pronunciado en nombre del Rey, la si-
guiente:

SENTENCIA

Granadilla de Abona, a 28 de septiembre de 1999.

Visto por D. Jesús Suárez Ramos, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción nº Dos de Gra-
nadilla de Abona el juicio de divorcio 271/98 segui-
do por D. Francisco Javier Cabrera Ortega representado
por el Procurador Dña. Ana Jesús García Pérez, con-
tra Dña. Anita Kingscott, en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Declarar disuelto por concurrir causa de divorcio
el matrimonio formado por D. Francisco Javier Ca-
brera Ortega y Dña. Anita Kingscott, celebrado el día
veinticinco de agosto de 1990, en la localidad de
Bexley, Inglaterra, Gran Bretaña.

Acordar las siguientes medidas:

Primera.- Se atribuye la guarda y custodia de la
hija menor de edad Tamara Victoria Cabrera Kings-
cott, a la madre Dña. Anita Kingscott siendo la pa-
tria potestad compartida. Se fija a favor del padre D.
Francisco Javier Cabrera Ortega el siguiente régimen
de visitas:

A falta de acuerdo entre los progenitores, en los
años pares, corresponderá al padre tener los hijos en
su compañía: en Navidades desde las dieciséis ho-
ras del día veintitrés de diciembre hasta las veinte ho-
ras del día siete de enero; y el mes de julio, agosto o
septiembre a elección del padre. En los años impa-
res; el mes de julio, agosto o septiembre a elección
de la madre.

En todo caso, a falta de acuerdo entre los proge-
nitores, el padre recogerá a los menores en el domi-
cilio materno, recogiéndolo la madre en el domici-
lio paterno.

Segunda.- Se fija la suma de 30.000 pesetas, que
el padre entregará a la madre, en concepto de alimentos
para los hijos, dentro de los siete primeros días de ca-
da mes mediante ingreso en la cuenta bancaria que
designe aquélla. Dicha cifra se actualizará anual-
mente de conformidad con el Índice de Precios al Con-
sumo oficialmente publicado.

No ha lugar a especial condena en costas.

Firme que sea la presente resolución, comuní-
quese al Registro Civil en que consta inscrito el ma-
trimonio de los litigantes.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Granadilla de Abona, a 12 de febrero de
2004.- El/la Secretario/a.

Juzgado de lo Social nº 1
de Murcia

694 EDICTO de 25 de febrero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en el procedimiento
nº 458/2002.

Boletín Oficial de Canarias núm. 50, viernes 12 de marzo de 2004 3205



DEMANDANTE: D. Ángel Valdegrama Martín.
DEMANDADO: INSS, TGSS, Consejería Presidencia CC.AA.
de Murcia, D. José María Briones Gil, D. Francisco Benítez Pe-
ñate y D. Juan Monagas Peraza.
ACCIÓN: jubilación.

D. Pascual Sáez Domenech, Secretario/a del Juz-
gado de lo Social nº Uno.

Hago saber: que en este Juzgado se tramita pro-
ceso nº 458/02 seguido a instancia de Ángel Valde-
grama Martín contra INSS, TGSS, Consejería de
Presidencia CC.AA. de Murcia, D. José María Brio-
nes Gil, D. Francisco Benítez Peñate y D. Juan Mo-
nagas Peraza, sobre jubilación, habiendo recaído la
siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia, a 24 de febrero de 2004.

Antecedentes de Hecho ...

Fundamentos Jurídicos ...

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por D.
Ángel Valdegrama Martín contra el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y la Tesorería General
de la Seguridad Social, debo declarar el derecho del
actor a disfrutar prestación de jubilación correspon-
diente al 100% sobre la base reguladora ya recono-
cida de l.074,46 euros mes y efectos económicos de
1 de enero de 2002.

Se absuelve a D. José María Briones Gil, D. Fran-
cisco Benítez Peñate y D. Juan Monagas Peraza, por
falta de legitimación pasiva.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágase-
les saber que contra la misma cabe recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días
a contar del siguiente al de su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado, y obliga al ente gestor a presen-
tar certificación acreditativa de que comienza el pa-
go de la prestación y de que lo proseguirá durante la
tramitación del recurso y designar un domicilio en
la sede de la referida Sala del citado Tribunal a efec-
tos de notificación, para dar cumplimiento a lo esta-
blecido por el artº. 195 de la vigente L.P.L.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te demandada D. Francisco Benítez Peñate, D. José

María Briones Gil y D. Juan Monagas Peraza, que
últimamente tuvo su domicilio en esa Comunidad, y
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción y publicación en
el B.O.R. y en el tablón de anuncios de este Juzga-
do, haciéndole saber que las próximas notificaciones
se verificarán en Estrados de este Juzgado.

En Murcia, a 25 de febrero de 2004.- El Secreta-
rio/a Judicial, Pascual Sáez Domenech.

Agencia Tributaria

695 Dependencia Regional de Aduanas e Impues-
tos Especiales de Canarias.- Anuncio de 12 de
febrero de 2004, relativo a citación para com-
parecencia dirigida a Sun’s Garage, S.L.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Sun’s Garage, S.L.
N.I.F.: B35289479.
CONCEPTO TRIBUTARIO: impuesto especial sobre determi-
nados medios de transporte.
REFERENCIA: expediente URI 1997-35-851-00048 (Acuerdos
de intereses suspensivos y cartas de pago).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y de Orden Social, se cita al obligado tributario
para comparecer ante la Unidad Regional de Ins-
pección de Aduanas e Impuestos Especiales en sus
oficinas de la Plaza Juan Bordes Claveríe, s/n, en Las
Palmas de Gran Canaria, donde será notificado del
contenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo de
diez días a partir del siguiente a esta publicación, ad-
virtiéndose que, en caso de no comparecer, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del pla-
zo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2004.- El Jefe de la Dependencia Regional de Adua-
nas e Impuestos Especiales de Canarias, Luis Díez
Mateo.

Puertos de Las Palmas

696 ANUNCIO de 1 de marzo de 2004, relativo a
la aprobación del Plan de Utilización de los
Espacios Portuarios del Puerto de Arrecife.

Con fecha 24 de febrero de 2004, ha sido publi-
cada, en el Boletín Oficial del Estado nº 47, la Or-
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den del Ministerio de Fomento, de 30 de enero de 2004,
por la que se aprueba el Plan de Utilización de los
Espacios Portuarios del Puerto de Arrecife, lo que se
hace público para su general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- El Presidente de la Autoridad Portuaria de Las
Palmas, José Manuel Arnáiz Brá.

Caja General de Ahorros
de Canarias

697 ANUNCIO de 9 de marzo de 2004, relativo a
convocatoria de Asamblea General.

El Consejo de Administración de la Caja General
de Ahorros de Canarias, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los vigentes Estatutos de la Entidad, ha acor-
dado convocar sesión ordinaria de la Asamblea Ge-
neral de esta Institución, que tendrá lugar en el Salón
de Actos de su Edificio Central, en la Plaza del Pa-
triotismo, 1, de Santa Cruz de Tenerife, el próximo
día 1 de abril de 2004, a las diecisiete horas en pri-
mera convocatoria, o media hora más tarde, en su ca-
so, en segunda, y con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Apertura de la Asamblea y salutación del Sr. Pre-
sidente.

2. Acuerdo sobre la aprobación del Acta de la se-
sión.

3. Presentación y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración, Memoria, Ba-
lance Anual y Cuenta de Resultados, así como la
aplicación de éstos a los fines propios de la Caja, co-
rrespondiente al ejercicio de 2003.

4. Presentación y aprobación, en su caso, de la ges-
tión y liquidación del Presupuesto de la Obra Bené-
fico Social de 2003.

5. Presentación y aprobación, si procede, del Pre-
supuesto de la Entidad para el ejercicio de 2004.

6. Presentación y aprobación, si procede, del Pre-
supuesto de la Obra Benéfico Social para 2004.

7. Propuesta de modificación de los Estatutos y
del Reglamento del Procedimiento Regulador del
Sistema de Elecciones de los Órganos de Gobierno
de la Entidad.

8. Propuesta de nombramiento de auditores de
cuentas.

9. Informe de la Comisión de Control sobre el aná-
lisis de la gestión económica y financiera de la En-
tidad y sobre los presupuestos y dotación de la Obra
Benéfico Social.

10. Manifestaciones de los señores Consejeros
Generales.

Se hace saber que quince días antes de la celebración
de la Asamblea General, estará a disposición de los
señores Consejeros Generales, la documentación re-
lativa a los puntos del orden del día, en las Oficinas
siguientes:

Tenerife: Oficina Principal (Plaza del Patriotismo,
1); de Icod de los Vinos (San Sebastián, 19); de La Oro-
tava (Inocencio García, 3); y de Granadilla de Abona.

La Palma: Oficina de Santa Cruz de La Palma (Ave-
nida del Puente, 23); de Los Llanos de Aridane; y de
San Andrés y Sauces.

La Gomera, Oficina de San Sebastián de La Go-
mera; El Hierro, Oficina de Valverde; Gran Canaria,
Oficina de Mesa y López, 8 (Las Palmas de Gran Ca-
naria); Lanzarote, Oficina de Arrecife; y Fuerteven-
tura, Oficina de Puerto del Rosario.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de marzo de 2004.- El
Secretario General, Pedro Afonso Afonso.
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